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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
2808 ORDEN de 14 de febrero de 1985 por la que se abre

el plazo para la presentación de solicitudes de ayudas
públicas a disminuidos para el ejercicio de 1985 y se
determinan los limites de ingresos y los tipos y
cuantias de las mismas.

3. El limite máximo de ingresos familiares de los trabajadores
españoles emigrantes en el extranjero será, en cada caso, el que
resulte de multiplicar el 70 por 100 del salario mínimo interprofe.
sional vigente en el año 1985, por el coeficiente que figura en la
tabla siguiente: -

.

Coeficiente

A efectos de lo previsto en el apartado anterior. los interesados
deberán presentar fotocoVia de su inscripción en el Registro de
nacionales de la demarcación consular correspondiente a su país de
residencia. .

4. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 5.0 y 15 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno, de 5 de marzo de 198':, se
exceptúan del requisito de ingresos familiares las prestaciones que
otorgue la Seguridad Social a sus· beneficiarios }I las ayudas
individuales para actividades de promoción socio-cultural. asi
como las Jlyudas para integración laboral

Tercero.-Cuantías máximas de las ayudas individuales.

Las cuantias máximas de estas ayudas serán las siguientes:

l.

3.

Excmos. Sres.: El articulo 24 del Real Decreto 620/1981, de 5
de febrero, sobre régimen unificado de ayudas públicas a disminui
dos, dispone 'lue los diversos Organismos harán públicas, a través
de una disposición conjunta, la determinación concreta del tipo y
cuantia de cada una de las ayudas en él reguladas. Dicha disposi·
ci6n conjunta abrirá, además, conforme a lo dispuesto por el citado
artículo de la norma mencionada, el plazo. de presentación de
solicitudes de las ayudas. Por otra parte, el artículo 6.°. apartado 1,
del mismo Real Decreto establece que anualmente Se determinará
el límite máximo de ingresos féfmiliares. a efectos de obtención de
ayudas individuales directas.

En base a lo establecido por 1as·disposiciones mencionadas se
hace preciso dictar las normas necesarias para que en el año J985
pueda darse adecuado cumplimiento a los mandatos legales referi-
dos. .

Supuesto lo anterior. conviene advertir Que, como consecuencia
de lo previsto por el Real Deereto 1451/1983, de 1I de mayo, por
el que se regula el empleo selectivo y las medidas de fomento del
empleo de los trabajadores minusválidos, la presente Orden recoge
las correspondientes variaciones en la tipología de ayudas atribui
das·como competencia, a efectos de su otorgamiento, al Instituto
Nacional de Empleo. '

Asimismo es de señalar que la citada Orden al determinar el
.límite máximo de ingresos familiares 'refiere dicho límite. al igual
que en el ejercicio de 1984, a un porcentaje objetivo respecto del
salario mínimo interprofesional vigente: .. .

En virtud de lo anterior, y a propuesta de los Ministros de
Trabajo y Seguridad Social, de EducaCIón y Ciencia. y de Cultura,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:-

Primero.-Apertura del plazo de convl?Catoria.
Se abre el plazo de presentación de solicitudes· de ayudas

públicas a disminuidos por un periodo de tres meses, a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», con
los límites de ingresos y cuantías que en la misma se establecen y
sin perjuicio de las excepciones establecidas en el artículo 31 de la
Orden de 5 de marzo de 1982 por la que se desarrolla el Real
Decreto 620/1981. de 5 de febrero.

Las solicitudes se presentarán en los Organismos, Centros· e
Instituciones que en Jos propios modelos de solicitud se indiquen.
bien personalmente o bien a través de cualquiera de las formas
establecidas en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Segundo.-Límite máximo de ingresos para la concesión de
ayu~s indivjduales:

1. Las ayudas individuales directas a que hace referencia el
apartado 1 del artículo 6 del Real Deereto 620/1981 sólo se podrán
conceder. con el limite máximo que permitan los créditos disponi
bles para ello, a los peticionarios con ingresos familiares per cápita
infenores.al 70 por 100 del salario mínimo interprofesional vigente
en el ejercicio económico de 1985.

2. Se excluye del requisito de ingresos familiares el subsidio
para ayudas complementarias de educación especial a las familias
numerosas con hijos disminuidos, a que se refiere el Decreto
1753/1974. de 14 de junio.

Este subsidio se concederá, para ayudas de transporte escolar y
comida. en Centros escolares por los mismos importes señalados en
los epígrafes 4.1 y 4.2 de la presente Orden.

Australia, Canadá y Reino Unido... ~ . , . ,_ .. , . .. ..,
República Federal Alemana, Bélgica, Francia, Holan

.da, Austria. Italia y Dinamarca... :,. ,. ' .... , . , .
Estados· Unidos, Luxemburgo, Noruega. Suecia y

Suiza.. " :.,', ,., , ,.~. _
Restantes países no incluidos en la enumeración

anterior. . . . . , , , .

Educación:
1.2 Enseñanza (por curso escolar)..
1.2 Reaucción pedagógica o del lenguaje (~or

curso escolar),......... .., .. , .....

2. Rehabílitación:

2.1 Estimulación pre<:?OZ:
Por cada tratamiento panicular (menswlles).
Por el conjunto de tratamientos (mensuales).

2.2 Recuperación m~ico-funciona1:

Fisioterapia, psicomotricidad, terapia de!" len
g~je y medicina ortopédica:
Por cada tipo de tratamiento (mensuales)...
Por el conjunto de los tratamientos anteriores
(mensuales) , ," .. , , , .

2.3 Tratamientos psicoterapéuticos (mensuales),

Asistencia especializada:
3.1 Asistencia personal:

De manutención (anuales).. ,., .. , ,., ..
De desenvolvimiento personal: Por el coste
real.

3.2 Asistencia domiciliaria:
Prestación temporal de se:rvicios personales.
(diarias) .
Permanente (anuales)" ..

3.3 Asistencia institucionalizada:
a) En Instituciones de atención especiali-

zada: r

- Becas periódicas de asistencia social
pública:

1,2

1,5

2.3

",.",..
65.000

15.000

7.000
18.000

7.000

18.000
7.000

78.000

800
250.000
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- Por ~da contrato de tntbajo que se
suscnba entre la Empresa y trabajadores
min.usválidos, por nempo indefinido ':1
en Jornada completa.................... 500.000
Bonificación de la cuota empresarial de
la Seguridad Social, incluidos accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales
y cuotas de recaudación conjunta:

Para cada trabajador minusválido
contratado menor..de cuarenta y cinco
años, 70 por 100.

Para mayores de cuarenta y cinco
años. 90 por 100.
Las Empresas ., eti el caso de q~e éstas
no 10 hicieren, los trabajadores minusvá
lidos que lo precisen podrán solicitar
subvenciones destinadas a la adaptación
del puesto de trabajo o a la disposición
de medios de protección personal nece
sarios para evitar accidentes laborales al
trabajador disminuido..... 150.000

b) Para el establecimiento como trabajador
autónomo y para programas de asistencia
econámico-financiera y técnica.
Se destina un crédito de 1.400 millones de
pesetas, cuya afectación específica será es
tablecida por Orden del Ministerio de

. Trabajo y Seguridad Social, para los si·
.. guientes tipos de ayudas: ..

- Los trabajadores minusválidos que va
yan a convertirse en autónomos podrán
beneficiarse de una subvención destina
da a inversiones en capital fijo y circu·
lante.

- Alternativamente a estas ayudas podrán
disponer de las subvenciones financieras
a los préstamos obtenidos de otras Enti~

dades de crédito con las que tenga esta
blecido convenio el Ministerio de Traba-
jo y Seguridad Social. .

- Programas de asistencia econámico·fi·
nanciera y técnica en el ámbito del
trabajo protegido. ..

Quinto.-Cuantías máximas de las ayudas institucionalcs.

Las cuantías de estas ayudas serán las siguientes:

Creación. ampliación 'i mejora de Centros y servi·
cías de carácter asistencial.
Las cuantías vendrán determinadas por los porcen
tajes previstos en el articulo 8.0 del Real Decreto
620/1981, calculados sobre el presupuesto protegi•.
ble de acuerdo col). los módulos establecidos por el
Departamento correspondiente o; en su defecto,
según el informe de los servicios técnicos del órgano
concedente.

Mantenimiento de Centros y servicios:
A) ~uncionamiento de Centros y servicios:

a) Subvenciones para la gratuidad en:
1. ,Centros de Educación Especial:

- Privados, en el curso 1985-86 (por
unidad y año)............... 1.886.070

- En régimen a extinguir del Consejo
Escolar Primario o Patronato. en el
curso 1985-86 (por unidad y año). 169.937

2. Grupos de apoyo en el curso 1985-86
(por cada Profesor y año) 1.886.070

3. Centros de rehabilitación y asistencia
especializada:
Las ayudas se determinarán. en base al
número de beneficiarios atendidos, de·
acuerdo con la cuantía establecida pa~

. ra beneficiarios de ayudas individuales
en los puntos 2 y 3,:y, en su caso. 4 de
la disposición tercera.

b) Ayudas para perfeccionamiento del perso
nal:
La cuantía de estas ayudas se determinará
conforme establece el número 3 siguiente.

25.000

40.000

6.000 1.
15.000

15.000

6.000

2.
65.000

50.000

25.000

20.000

10.000

8.000
7.000

5.000
4.000

.3.500
3.000

40.000
30.000

200.000
65.000 .

400.000

7.000
•

actividades.

Transporte:
Transpone escolar (por curso).
Transporte para rehabilitación y asistencia
especializada (mensuales)..
TransPOrte especial (mensuales).. . .
Comedor. ~

Ayudas generales para comida en Centros
(anuales o por curso, según 'los casos).....
Ayudas individuales para comida en casos
específicos (mensuales)....

Residencia:
Ayudas para residencia en Centros, incluido
comedor (anuales) , , .
Ayudas para residencia en casos individuales
(mensuales).

4.3

En Centros privlldes reconocidos por
el Estado:

En régimen de internado (mensu8·
les) .
Mediopensionistas (mensuales) .

En'Centros dePendientes de la Admi·
nistración Institucional de Sanidad
Nacional o del Instituto Nacional de

""Asistencia Social: .
. ;,. ,En régimen de internado (mensu8&

les) ..
Mediopensionistas (mensuales) .

En Centros reconocidos por el Estado
y dependientes de Diputaciones Pro·'
vinciales:

En régimen de internado (men-
suales) .

. Mediopensionistas (mensuales) .
- .Ayudas unitarias de Servicios Sociales

de la Seguridad Social:
En régimen de iriternado (men·
suales). . . .
En régimen de. media pensión
(mensuales) .

b) En residencias de adultos (mensuales).
e) En Centros de atención ocupacional

(mensuales) .

Movilidad y comunicación:
a) Aumento de la capacidad de desplaza·

miento:
Adquisición de silla de ruedas .
Obtención del permiso de conducir..
Adquisición de vehículos a motor .
Adaptación de vehículos a motor .

b) Eliminación de barrera. arquitectónicas.
e) Potenciación de las relaciones con el en·

tomo:
Adquisición de ayudas técnicas: Por el
coste real.

Ayudas <:omplementarias:

4.1

3.4

Cuarto.-Cuantías máximas de' las ayudas para

Las cuantías de estas ay~das serán las siguientes:

Actividades socioculturales:
la cuantía de estas ayudas se fijará d~tro del límite
de dotación presupuestaria para cada caso, aten
diendo al coste de actividad, a la importancia de las
necesidades y al número y cuantía de las peticiones
recibidas.

Actividades profesionales y laborales:
Las cuantías máximas serán las sigUIentes:
A) De promoción profesional:

Recupe~ci6n profesional (mensual)...
B) De integración laboral:

a) Trabajo por cuenta ajena en Empresas
ordinarias y Cooperativas de trabajo aso
ciado:

,

..

4.
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Pesetas

3. Promoción y sost~imiento de actividades:
La c~a':ltía para las act!vi~adescien.líticas y tecnicas,
3;SO~lat1vaS y ~?munttanas se fijará, dentro del
hmne. de dotaclon presuPu~s~aria, para cada caso,
atendiendo a~ coste de la actIvIdad, a la imponancia
de .1":5 neceSl~a~es y al número y cuantía de las
petICIOnes reclbJdas.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Es¡tado».

Lo que cOQlunico a VV. EE. pa¡a su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de febrero de 1985.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ExcJ'!l.os. Sre~. ~inistros de Trabajo y Seguridad Social, de Educa
. Clon y CJencI8 y de Cult~ra.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1985. de la Direc
ci6n General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia'dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistralivo interpuesto_por don Manuel Corredera Her·
nández. ,

limos.. S~es.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de juho de 1978 y Real Decrelo de 18 de julio de 1980), esta
DueccIon General de la Función Pública, Vicepresidencia segunda:
de la Comisión Intenninisterial de la Administración Institucional
de ~rvicios SocicrProfesionales,- ha tenido a bien disponer se
publIque y se cumpla en sus propios términos el fallo de la
sentencia dictada: con fecha 16 de marzo de 1984 por la Sala de lo
Contencioso·Administrativo de la Audiencia Nacional en el recur·
so contencioso.administrativo número 14.324 promovido' por don
Manuel Corredera Hernández sobre nombramiento de funcionario
de carrera de la AISS con efeclos de l de enero de 1982, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor: .

«Fal~amos: Qu~ de~m.os estimar y. estimamos el recurso
contencIOso-adminIstrativO mterpuesto por don Manuel Corredera
~e~ández contra la Re~lución. dietada en reposición. de 30 de
jumo de 1982, del Director general de la Función Pública,
confirmatona de la de 27 de nOViembre de 198 t: que nombraba al
recurrente _funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados con
efectos de t de enero de 1982, la que declaramos parcialmenté: nula,
por no co~forme a derecho, en lo que a la fecha de efectividad del
nombra!'TUento se refiere, señalando que la que corresponde para
todos los efectos económicos y administrativos es la de 8 de agosto
de 1977; sm que hagamos expresa condena en costas.»

Lo que digo a VV. 11,
Dios guarde a VV. n.

. rv~adri~, 7 de ~ebrero ~e 1985.-EI Director general de la Función
Púbhca, VicepreSidente segundo de la Comisión Interministerial de
la AISS, Julian Alvarez Alvarez.

limos. Sres.....

2810 RESOLUCJON de 7 de febrero de 1985. de la Direc
Cl~m General de. Ia..- Función Pública. por la que se
dispone el cumpliml.ento de la sentencia dictada por la
Sala de lo ContenclOso-Administralivo de la Audien
cii! Nacional en e~ recurso contencioso·administralim
n~mero 13.883 mterpuestopor don ,\liguel Luis
Sanchez eañadas y nueve más.

limos.. S~es.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traoajo
d~ 11 de julio de 1978 y Real,oecrelo de 18 de julio de 19801, esta
D.re<:c~c:>n Genera~ ~e la .Funclon Pubhca, Vicepresidencia 2.if de la
Comlslon Internl1Dlstenal de la Administración Institucional de

Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien di.sponer se publi
que y se cumpla en sus propios términos el fallo de la sentencia
dictada con fecha 29 de octubre de· 1984, contra' resolución
desestimando su petición de integradón en el Cuerpo Administrati
vo de la AISS.cuyo pronunciamiento es del sigUiente tenor:

-«Fallamos: Que desestimando. como desestimamos, el recurso
con~encioso administrativo interpuesto por don Miguel 'Luis San
chez. Cañadas, don Nicolás An~el Martin de las Heras, don Jose
Luis Nevado Nuñez, don FranCISCo Quintana Pozuelo, don Pablo
Romero Manchado, don Lorenzo Aldana Aldaná, don Victorino
Alfonzo Diaz, don Eugenio Bemiejo López. don Mario César
Cobos Pestaña y don Fabián Gil Santiago, contra la resolución de
10 de noviembre de 1981. desestimando Stl petición de integración
en el Cuerpo Administrativo de la AISS, debemos declarar y
declaramos este acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente y
los motivos de impugnación empleados, absolviendo en consecuen
cia a la Administración demandada sin mención expresa de las
cost~s del proceso.))

Lo que digo a VV. 1I.
Dios ~uarde a VV. 11.
Madnd, 7 de febrero de I985.-El Director general de la Función

Pública. Vicepresidente. 2.° de la Comisión Interministerial de la
AIS~, Julian Alvarez Alvarez.

limos. Sres....

2811 RESOLUCION.de 7 de febrero df ¡(¡85. de la Direc
ción General de la Función PúIJ/ica. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contenciosa-Administ-rativo de la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
promovido por doña Cruz Ortiz Gonzá!ez.

limos. Sres.: Por delegación (arden· del Ministerio de Trabajo
de II de julio de 1978 y Real DecrelO de 18 de julio de 1980), esla
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 2. de la
Comisión Interministerial de la Administración Institucional d.e
Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer se puh1i~
que y se cumpla en sus propios términos el fallo de la sentencia
dictada con fecha 29 de oclubre de 1984, por la Sala dr lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recur
so contencioso-administrativo número 14.882 promovido por dona
Cruz Ortiz González, contra resolución desestimando su petición
de integración en el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos, que desestimando, como desestimamos,- el recurso
contencioso administrativo interpuesto por doña Cruz Ortiz Oon
zález contra la resolución de 28 de abril de 1983 confirmatoria de
la de 1 de febrero de 1983, desestimando su petición de integración
en el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, debemos
declarar y declaramos este acto ajustado a derecho en cuanto al
recurrente y los m9tivos de impugnación empleados, absolviendo
en consecuencia B la Administración demandada sin mención
expresa de las costas del proceso.»

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 7 de febrero de 1985.-P. D., el Direclor general de la

Función Pública, Vicepresidente 2.°· de la Comisión Interministe
rial de la AISS, Julian Alvarez Alvareli.

'lIlmos. Sres....

2812 RESOLUCION de 7 de febrero de 1985. de la Direc
ción General de la Función Pública. por- la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistraJivo interpuesto por don Manuel Domingo Ucero.

limos.. S~es.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 1l de JulIo de 1978 y Real Decrelo de" 18 de julio de 1980), esla
DlreCClOn General de la Función Pública, Vicepresidencia 2. de la
Comisión Interministerial de la Administración Institucional de
Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer se publi
q~e y se cumpla en sus propios términos el fallo de la. sentencia
dictada con fccha 27 de julio de 1984 por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso contencio
so-ad~inistrativo numero 14.028, promovido por don Manuel
Dommgo Ucero, sobre nombramiento de funcionario de carrera de


